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INFORME DE EVALUACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA MCH-
SAMC-019 de 2025 

 

En el municipio de Chita Boyacá,  a los ventiseis (23) días del mes de Diciiembre de 2025, fecha según lo 

previsto en el cronograma del proceso y contenido de la convocatoria pública MCH-SAMC-019 de 2025, el 

evaluador, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se permiten emitir informe de 

evaluación, una vez verificadas las condiciones de las propuestas presentadas dentro de la convocatoria publica 

PROCESO DE SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA MCH-SAMC-019 de 2025, cuyo 

Objeto es “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MONTO AGOTABLE DE LA 

MOTONIVELADORA JHON DEERE 670G, VOLQUETA CHEVROLET FVR, EXCAVADORA DE ORUGA 

NEW HOLLAND E 145 EVO. REMOLQUE DE TIPO ZORRO O CAMA BAJA BUS ESCOLAR CHEVROLET 

NPR, VOLQUETA DOBLETROQUE INTERNACIONAL HV SBA 6X4 VIBRO COMPACTADOR LEBRERO X2 

DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHITA BOYACA” 

 
El evaluador procede a verificar la propuesta presentada por el único proponente, así: 
 

RELACIÓN DE PROPONENTES: 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE  

PROPONENTE ÚNICO  

TIPO DE PROPONENTE Persona Jurídica  

NOMBRE DEL PROPONENTE HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTAL 

REPRESENTANTE LEGAL WILLIAM RICARDO VARGAS OJEDA 

CC No. CC 1018420018 de Bogotá D.C 

  

PRESUPUESTO OFICIAL  CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 
PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (159.454.421.56) 
M/CTE 

VALOR DE LA PROPUESTA  CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 
PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (159.454.421.56) 
M/CTE 

 

1. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES  

 
a) VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 

 
Se procede a la verificación de los requisitos jurídicos de que trata el  Pliego de Condiciones Definitivo así: 
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DOCUMENTO  OBSERVACIÓN 
CUMPLE 

/NO 
CUMPLE 

HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTAL 

Puede participar personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras; personas naturales que tengan capacidad 
para obligarse por sí mismas; y consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futura conformados 
por las personas naturales o jurídicas en las condiciones 
previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita 
cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas 
o proponentes plurales deben tener una duración por lo 
menos igual a la vigencia del Contrato y un año más. 
 
los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para presentar la Oferta, 
celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre 
otros, el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no 
haya sanciones inscritas. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
MATRÍCULA NO : 67552 
FECHA DE MATRÍCULA : ABRIL 
11 DE 2012 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 
2025 FECHA DE RENOVACION 
DE LA MATRÍCULA : ENERO 23 
DE 2025 ACTIVO TOTAL : 
653,745,518.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II LA 
PERSONA JURIDICA NO SE 
ENCUENTRA DISUELTA Y SU 
DURACIÓN ES INDEFINIDA. 
 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por 
la Procuraduría General de la Nación de la persona 
natural y de la persona jurídica; en caso de personas 
jurídicas se verificara el de la persona jurídica y el del 
representante Legal de la Persona jurídica, para el caso 
de consorcios o uniones temporales se verificara el de 
cada uno de las personas que integran el Consorcio o la 
Unión Temporal. 

Presenta certificado expedido el 
24 de diciembre del 2025. 

De la persona Jurídica y del 
representante legal 

CERTIFICADO ORDINARIO No. 
286862418 Y 286862562 

 
En el cual consta que NO 

REGISTRA SANCIONES NI 
INHABILIDADES VIGENTES 

(2 FOLIOS) 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal 
expedido por la Contraloría General de la República de 
la persona natural y de la persona jurídica; en caso de 
personas jurídicas se verificará el de la persona jurídica 
y el del representante Legal de la Persona jurídica, para 
el caso de consorcios o uniones temporales se verificará 
el de cada uno de las personas que integran el Consorcio 
o la Unión Temporal. 

Presenta certificado expedido el 
02 de diciembre del 2025. 

De la persona Jurídica y del 
representante legal 

CERTIFICADO ORDINARIO No. 
1018420018251224093910 y 
9005153319251224093838 
En el cual consta que NO 

REGISTRA SANCIONES NI 
INHABILIDADES VIGENTES (2 

FOLIOS) 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la 
Policía Nacional de la persona natural; De conformidad 
con lo estipulado en el Artículo 93 del Decreto Ley N° 019 
de 2012 (Anti trámites), se suprimió el documento 
certificado judicial, por lo que ninguna persona está 
obligada a presentarlo para trámites con entidades de 

Allega certificado de fecha 24 de 
diciembre del 2025 -  

 
En el cual consta que “NO TIENE 
ASUNTOS PENDIENTES CON 

CUMPLE 
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derecho público o privado. No obstante, lo anterior, 
teniendo en cuenta que el Municipio de Chita Boyacá 
requiere conocer los Antecedentes Judiciales de quienes 
presenten propuesta dentro del presente proceso de 
selección, realizará la consulta en línea a través de la 
página web que esté habilitada para el efecto y aplicará 
las siguientes reglas: - Para el caso de personas 
naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del 
Proponente. - En caso de ser persona jurídica, se 
consultarán los antecedentes judiciales de su 
Representante Legal. - En el caso de propuestas 
conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de 
cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda. 

LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES” (1 FOLIO) 

Antecedentes del REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS PARA EL REPRESENTANTE LEGAL, 
expedido por la Policía Nacional 

Allega certificado de fecha 22 de 
diciembre del 2025  

 
DONDE SE VERIFICA QUE NO 

TIENE MEDIDAS 
CORRECTIVAS PENDIENTES 

POR CUMPLIR (1 FOLIO) 

 
CUMPLE 

REDAM: - REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS. De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 
de 2021, el representante legal de la persona jurídica 
proponente singular o integrante del proponente plural, 
no podrá encontrarse REPORTADO en el registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM -. Para el 
efecto el proponente deberá: 

 
Allega certificado de fecha 22 de 

diciembre del 2025 codigo de 
verificacion XEBFZ5RUCT 

 
DONDE SE EVIDENCIA QUE 

NO SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN EL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS (1 FOLIO) 

 
CUMPLE 

La propuesta se debe presentar conforme al formato 
adjunto. Debe presentarse debidamente suscrita por la 
persona natural. Si se trata de persona jurídica, debe ser 
suscrita por su Representante Legal. Si se trata de 
Consorcios o Uniones Temporales, debe ser suscrita por 
el Representante Legal de Consorcio o de la Unión 
Temporal. El oferente debe corresponder persona natural 
o jurídica La oferente persona natural deberá tener la 
calidad de ingeniero civil y/o arquitecto y si es persona 
jurídica el representante legal deberá cumplir con el perfil 
solicitado para persona natural. 

 
EL PROPONENTE ANEXA EL 

FORMATO CARTA DE 
PRESENTACIÓN. ANEXO 

1.DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO 

(ANEXO 01 - Carta de 
Presentación de la Propuesta.pdf 

(2 FOLIOS) 

 
CUMPLE 

Si la propuesta es presentada por una Persona Jurídica, 
se debe acreditar su existencia y representación legal, 
mediante la presentación del original o fotocopia del 
Certificado de Existencia y Representación Legal, 
expedido por la Cámara de Comercio con antelación no 
menor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección, en donde se 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

09/12/2025 
 

MATRÍCULA NO : 67552 

 
 

CUMPLE 
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acredite que se encuentre vigente y servirá como base 
para verificar la siguiente información: 

-De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la 
capacidad del Representante Legal para la presentación 
de la Propuesta y para la suscripción del Contrato. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente Copia 
del Acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al Representante Legal 
para la presentación de la Propuesta, la suscripción del 
contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
-El objeto Social de la sociedad debe corresponder con 
el Objeto de la presente contratación, de manera que le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución 
del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

FECHA DE MATRÍCULA : ABRIL 
11 DE 2012 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 
2025 

FECHA DE RENOVACION DE 
LA MATRÍCULA : ENERO 23 DE 

2025 ACTIVO TOTAL : 
653,745,518.00 

GRUPO NIIF : GRUPO II 
(FOLIOS 6)  

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o 
las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades 
estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio renovado para 
la última vigencia, contabilizado dentro de las 3 últimas 
vigencias en los términos del Decreto 1041 de 2022.  

 Clase  DESCRIPCIÓN 

CODIGOS 
UNSPSC 

Productos 

21101500 

78181500  

80111600  

26111800  

25174800  

25174900  

25191700  

26101100  

26101200  

26101400  

Maquinaria agrícola para preparación del 
suelo 

Servicios de mantenimiento y reparación 
de vehículos 

Servicios de personal temporal 
Componentes de la transmisión 
Componentes de la transmisión 

Componentes y sistemas de vehículos 
especializados 

Aisladores y amortiguadores de vibración 
de vehículos 

Equipo para el mantenimiento de vehículo 
Motores eléctricos de corriente alterna AC 
Motores eléctricos de corriente directa DC 

Componentes de motores o generadores 

 

 
Presenta Registro Único de 

Proponentes (RUP) Expedido 
09/12/2025 -  08:22:25 

 
Contiene los códigos CIIU 

 
  

78181500  
80111600  
26111800  
25191700  

 

 
CUMPLE 

Deberá constituir una Garantía de Seriedad, 
(Debidamente especificado el objeto del presente 
proceso de selección, el beneficiario, con base en el 
presupuesto oficial), por cualquiera de los siguientes 

Presenta póliza N° 310 - 47 - 
994000019837  

(POLIZA DE SERIEDAD 
firmada_1.pdf – FOLIOS 2) 

CUMPLE 
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mecanismos y con las condiciones dadas en el Decreto 
1082 de 2015. 

Anexa vigencia desde el 
23/12/2025 hasta el  23/12/2026  

La proponente persona jurídica, deberá presentar una 
certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el Representante 
Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos tres (3) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 

 
Presenta certificado de aportes al 

sistema general de seguridad 
social y parafiscales, y planilla 

(FOLIOS 2) 

 
CUMPLE 

 

Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, o pasaporte del 
Proponente, de cada uno de los integrantes de la 
estructura plural y de o de su Representante Legal, según 
corresponda de acuerdo con la normatividad vigente 

Presenta documento solicitado 
Verificado por la entidad 

(WILLIAM RICARDO CARGAS 
OJEDA) pdf – Folio: 1) 

 
CUMPLE 

 

Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o 
extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
deberán aportar copia legible del Registro Único 
Tributario RUT Actualizado conforme los prescribe la Ley 
1607 del 26 de diciembre de 2012 y deberá estar inscrito 
en el código acorde a la actividad a desarrollar en el 
objeto del presente proceso. 

Presenta documento RUT 
expedido 01-07-2025 con 
numero de formulario  1 

141165394436 
RUT -pdf  (4 FILIOS) 

 
 

CUMPLE  

El oferente debe presentar una Certificación firmada por 
el representante legal u oferente en caso de persona 
natural que manifestando que no se encuentra en cual de 
inhabilitad e incompatibilidad y que en caso de sobrevenir 
renuncia o cede en forma inmediata el contrato. 

Presenta certificación firmada. 
(FOLIOS 1) 

CUMPLE 

Acreditar, con el aporte de la libreta militar que ha 
resuelto su situación Militar, tal como lo establece el 
Decreto 2150 de 1995; Para acreditar este requisito el 
oferente deberá aportar copia legible de la libreta militar, 
en caso de uniones temporales o consorcios cada uno de 
los unidos temporalmente o consorciados deberá 
acreditar este requisito. 

 
Presenta certificación de 

situación a militar. 
(FOLIOS 1) 

 
CUMPLE 

Certificado anticorrupción  
Presenta certificado 

anticorrupción 
(FOLIOS 1) 

CUMPLE 
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CONCEPTO FINAL  HABILITA
DO 

 

2. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO  

De conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 3.2 del pliego de condiciones definitivo, se 

procede con la evaluación de la experiencia de los proponentes y aspectos técnicos así: 

PROPONENTE: HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTAL 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

INDICE DE LIQUIDEZ  Mayor o igual 30 
1081,76 

CUMPLE  

SI X NO  

ENDEUDAMIENTO  Menor o igual 0,02 

0.01 

CUMPLE 

SI X NO  

RAZON COBERTURA DE 
INTERESES 

 
Mayor o igual a 100 

199,84 

CUMPLE 

SI X NO  

 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

 

Mayor o igual a 0. 93 
0,93 

CUMPLE  
SI X NO  

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 

Mayor o igual a 0.91 
0,91 

CUMPLE 

SI X NO  

 

3. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE EXPERIENCIA Y ASPECTOS TÉCNICOS  

 
a) VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 
De conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 3.3 del pliego de condiciones definitivo, se 

procede con la evaluación de la experiencia de los proponentes y aspectos técnicos así: 

PROPONENTE: HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTAL 

 
REQUERIMIENTO  DOCUMENTO VERIFICA

CIÓN 
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EXPERIENCIA GENERAL: UN (01) Contratos 
Será hábil el oferente que acredite haber ejecutado 
un contrato con persona natural o jurídica cuyo 
objeto sea MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LA MAQUINARIA 
AMARILLA VOLQUETAS Y EQUIPOS, el contrato 
aportado debe estar debidamente clasificado en el 
RUP con los códigos que a continuación se indican 
y cuyo valor sea igual o superior al presupuesto 
oficial.  
 
Como requisito, se considera hábil el proponente 
que acredite haber ejecutado de los contratos 
requeridos las siguientes condiciones, teniendo en 
cuenta que los siguientes son los códigos 
referentes del proceso: 

PRODUCTO NOMBRE 

21101500  Maquinaria agrícola para 
preparación del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

25174800  Componentes y sistemas de 
vehículos especializados  

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

25191700  Equipo para el mantenimiento de 
vehículo  

26101100  Motores eléctricos de corriente 
alterna AC  

26101200  Motores eléctricos de corriente 
directa DC  

26101400  Componentes de motores o 
generadores 

21101500  Maquinaria agrícola para 
preparación del suelo 

 

Presenta Anexo 9 – Cuadro experiencia general y 

específica. 

Allega soportes contrato CSE- 20210004 REALIZAR EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LA MAQUINARIA AMARILLA AGRÍCOLA, 
VOLQUETAS Y EQUIPOS ADSCRITOS A LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO AGROPECUARIO. 

PRODUCTO NOMBRE 

21101500  Maquinaria agrícola para 
preparación del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

25174800  Componentes y sistemas de 
vehículos especializados  

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

25191700  Equipo para el mantenimiento 
de vehículo  

26101100  Motores eléctricos de corriente 
alterna AC  

26101200  Motores eléctricos de corriente 
directa DC  

26101400  Componentes de motores o 
generadores 

21101500  Maquinaria agrícola para 
preparación del suelo 

 

Consecutivo RUP 132– Ver Pág 396 

 

 

 

 CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DOS (02) contrato. 
 
Será hábil el oferente que acredite haber ejecutado 

dos (2) contratos con persona natural o jurídica cuyo 

objeto sea MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA MAQUINARIA, en el cual se 

evidencie la intervención de tractores, cada uno de 

los contratos aportados debe estar debidamente 

clasificado en el RUP con los códigos que a 

continuación se indican y cuyo valor sumado sea 

igual o superior a dos (2) veces el presupuesto 

oficial: 

Allega soportes contrato CSE- 20230005 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LA MAQUINARIA AMARILLA, VOLQUETAS Y 
EQUIPOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

PRODUC
TO 

NOMBRE 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación 
del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

CUMPLE 
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PRODUCT
O 

NOMBRE 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación del 
suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y reparación de 
vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de vibración de 
vehículos  

25191700  Equipo para el mantenimiento de vehículo  

26101100  Motores eléctricos de corriente alterna AC  

26101200  Motores eléctricos de corriente directa DC  

26101400  Componentes de motores o generadores 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación del 
suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y reparación de 
vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de vibración de 
vehículos  

 
Consecutivo RUP 127– Ver Pág 413 
 
Allega soportes contrato CSE- 20220004 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LA MAQUINARIA AMARILLA, VOLQUETAS Y 
EQUIPOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
 

Consecutivo RUP 133– Ver Pág 443 

 

25191700  Equipo para el mantenimiento de 
vehículo  

26101100  Motores eléctricos de corriente alterna 
AC  

26101200  Motores eléctricos de corriente directa 
DC  

26101400  Componentes de motores o 
generadores 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación 
del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

PRODUC
TO 

NOMBRE 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación 
del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

25191700  Equipo para el mantenimiento de 
vehículo  

26101100  Motores eléctricos de corriente alterna 
AC  

26101200  Motores eléctricos de corriente directa 
DC  

26101400  Componentes de motores o 
generadores 

21101500  Maquinaria agrícola para preparación 
del suelo 

78181500  Servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos 

80111600  Servicios de personal temporal 

26111800  Componentes de la transmisión 

26101500  Motores 

25174900  Aisladores y amortiguadores de 
vibración de vehículos  

 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
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PERSONAL 

PROFESIONAL 
REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

CUMPLE/ 

NO CUMPLE 

PROFESIONAL ELECTROMECÁNICO • 
Acreditar formación de pregrado como ingeniero 
electromecánico con experiencia igual o superior a   
8 años contados a partir de la expedición de la 
matrícula profesional   
Título de pregrado y matrícula profesional, 
certificado de vigencia de matrícula profesional y 
certificados de experiencia, carta de compromiso. 

Acreditar tres años de experiencia relacionada 
con el mantenimiento de maquinaria amarilla y 
volquetas 

Ingeniero Electromecanico. 
RAFAEL RICARDO RUDA SUAREZ 
con tarjeta profesional 15/ 02/2016  
 

• Aporta Hoja de vida 

• Contratos- certificaiones 

• Tajeta profesional 

• Carta de compromiso 
 

 

CUMPLE  

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
-SGSST 
Acreditar formación de pregrado como ingeniero 
ambiental con experiencia igual o superior a   7 años 
contados a partir de la expedición de la matrícula 
profesional   
Posgrado: Acreditar posgrado a nivel 
especialización en Especialización en gerencia de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo con experiencia 
mínima de 3 años como especialistas contados a 
partir de la fecha de expedición del título de 
posgrado 

Título de pregrado y posgrado, matrícula 
profesional, certificado de vigencia de matrícula 
profesional y certificados de experiencia, carta 
de compromiso. 
Acreditar haber participado como profesional 
HSQ en dos (2) contratos cuyo objeto sea 
mantenimiento de maquinaria amarilla y 
volquetas 

Presenta documentacion de 
ingeniera ambiental ANA MILENA 
ACEVEDO PEREZ especialista en 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
-SGSST    
 

• Hoja de vida  

• Certificado educativos  

• Cedula  

• Certificados  
 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE  
MOTORES DIESEL  

Técnico Profesional en mantenimiento de motores 

Diesel con experiencia de 10 años contados a partir 

de la fecha de expedición de la matrícula profesional 

título de técnico o tecnólogo y matrícula, carta de 

compromiso Acreditar tres años de experiencia 

relacionada con el mantenimiento de maquinaria 

amarilla y volquetas 

Presenta documentacion de Técnico 
en mantenimiento de motores Diesel 
RONALD ROBLES NITOLA 
 

• Hoja de vida  

• Certificado educativos  

• Cedula  

• Certificados  
 

 

CUMPLE 

 

 
EQUIPO MÍNIMO SOLICITADO 
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IDENTIFICACIÓN DE 
MÁQUINA Y/O VEHÍCULO 

CALIDAD CUMPLE/ 
NO 
CUMPLE 

Un vehículo “carro taller” capacidad 1 Ton cilindraje no menor a 3000cc 
deberá anexar fotocopia SOAT vigente, fotocopia tecno mecánica 
vigente, licencia de conducción del conductor. Presentar documentos 
que acrediten la propiedad y/o disponibilidad con el contratista esta 
debe estar equipada con la herramienta que a continuación se relaciona 
así: Un (01) juego de Relojes de medición y compresión, Un (01) 
comprecimetro Diesel, Un (01) juego de torres que soporten mínimo 3 
toneladas, Un (01) Grúa para motor superior a 2 toneladas, Un (01) gato 
de zorra mínimo de 3.5 toneladas, Un (01) juego de torres que soporten 
mínimo 6 toneladas, Un (01) juego de llaves de varias medidas, Un (01) 
juego de copas de varias medidas, de los cuales debe probar su 
propiedad, este vehículo deberá tener disponibilidad continua dentro del 
municipio con el fin de desarrollar los mantenimientos básicos que la 
maquinaria requiera. 

Carta de 
disponibilidad 
Carta de 
propiedad  
Soat 
Runt  

 
CUMPLE  

1. Un vehículo así: clase de vehículo tractocamión modelo no menor a 
2022, tipo de carrocería grúa, disponibilidad para los diferentes 
desplazamientos cuando esta sea requerida. capacidad superior a 30 
Ton equipamiento (brazo, ganchos, eslinga) y conductor certificado 
ONAC vigente. Póliza todo riesgo. Seguro y tecno mecánica, carta de 
propiedad o contrato de arrendamiento vigente deberá anexar fotocopia 
licencia de tránsito, fotocopia SOAT vigente, fotocopia tecno mecánica 
vigente, debe contar con un gancho para arrastre. Presentar 
documentos que acrediten la propiedad y/o disponibilidad con el 
contratista. 

Contrato de 
arrendamiento  
Carta de 
propiedad  

CUMPLE 

 

2. Un vehículo así: clase de vehículo camión modelo no menor a 2021, 
tipo de carrocería grúa, disponibilidad para los diferentes 
desplazamientos cuando esta sea requerida. capacidad superior a 11 
Ton certificado ONAC vigente. Póliza todo riesgo. Seguro y tecno 
mecánica, carta de propiedad o contrato de arrendamiento vigente 
deberá anexar fotocopia licencia de tránsito, fotocopia SOAT vigente, 
fotocopia tecno mecánica vigente, debe contar con un gancho para 
arrastre. Presentar documentos que acrediten la propiedad y/o 
disponibilidad con el contratista. 

Contrato de 
arrendamiento 
Carta de 
propiedad  

CUMPLE 

 

3. CERTIFICADO DE SGSST: Para acreditar las obligaciones de que trata 
el Decreto 1072 de 2015 sobre de implementación del SG-SST se hará 
con certificado expedido por la administradora de riesgos laborales, en 
el cual conste que, con anterioridad al cierre del proceso, el proponente 
tiene implementado y evaluado el SG SST con calificación superior al 
noventa y cinco por ciento (95%) bajo estándares mínimos. Para 
estructura plural cada uno de los integrantes debe cumplir lo exigido en 
este documento. 
 

Constancia arl 
positiva  

CUMPLE 

 

 
CUADRO RESUMEN DE LA EVALUACIÓN:  
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Verificada la propuesta presentada por el proponente, se realizo la evaluación de los requisitos habilitantes de 
la oferta, razón por la cual, el comité evaluador en el siguiente cuadro resumen, determina que el proponente 
fue  habilitado  

 
ÍTEM PROPONENTE VERIFICACIÓ

N JURÍDICA 
VERIFICACIÓ

N 
FINANCIERA 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA Y DE 
EXPERIENCIA 

CONCLUSIÓN 

1 HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y 
ANALISIS AMBIENTAL 

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO  

 
CRITERIOS PONDERABLE 

 

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 74 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

FACTOR TÉCNICO Y DE CALIDAD 20 

INCENTIVO A EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESA DE 
MUJERES 

0 

TOTAL 104 

 

CRITERIO PUNTUACION 

VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
El proponente deberá diligenciar el Anexo OFERTA ECONÓMICA y 
no podrá adicionar, modificar, suprimir o en todo caso, alterar la 
información en él requerida, toda vez que dicha información se 
requiere para la comparación de las ofertas; de lo contrario, generará 
el rechazo de la propuesta.. 
 

Presenta documento propuesta 
economica 
 
PUNTAJE: 74 PUNTOS 

OTORGAMIENTO DE PUNTAJE FACTOR CALIDAD  
 

A. FACTOR CALIDAD (20 PUNTOS) 
 

Teniendo en cuenta que la Administración estableció un mínimo de 

maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las actividades 

de obra, el proponente que acredite y disponga de este equipo 

requerido además de: 

El proponente que disponga del equipo adicional:   

CRITERIO Nº de carros  PUNTAJE 

 

VEHÍCULO “CARRO TALLER 

0 0 Puntos 

1 5 Puntos 

2 10 Puntos 

TOTAL  10 Puntos 

 

 
Presenta documento de factor tecnico y 
calidad 
 
PUNTAJE: 20 PUNTOS 
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CRITERIO Nº de carros  PUNTAJE 

 
TRACTO CAMION 

0 0 Puntos 
1 5 Puntos 

2 10 Puntos 

TOTAL  10 Puntos 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria 

nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la 

incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 

Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en 

la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 

100 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

20 
 

Presenta documento que credita ser 
servicios nacionales o con trato 
nacional. 
 
PUNTAJE: 10 PUNTOS 

INCENTIVO A EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESA DE MUJERES 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades 
otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por 
ciento (0.1%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos 
de condiciones o documentos equivalentes, que para la presente 
ponderación se estima en 2,5 PUNTOS a los proponentes que 
acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
mencionado Decreto 

ANEXA ACREDITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES 
 
PUNTAJE: 0 PUNTOS 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje 
adicional. En este caso, los puntos por este concepto se trasladarán 
al puntaje de la oferta económica] 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) 
puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada 
en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

ANEXA ACREDITACIÓN MIPYME 
 
PUNTAJE: 0.25 PUNTOS 
(ANEXO 15 - ACREDITACION 
MIPYME. 

 

CONCEPTO COMITÉ DE EVALUACION  

RECOMENDACIÓN. Se recomienda LA ADJUDICACIÓN del proceso cuyo objeto es SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA MCH-SAM-019-2025 cuyo objeto es MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A MONTO AGOTABLE DE LA MOTONIVELADORA JHON DEERE 670G, VOLQUETA 
CHEVROLET FVR, EXCAVADORA DE ORUGA NEW HOLLAND E 145 EVO. REMOLQUE DE TIPO ZORRO 
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O CAMA BAJA BUS ESCOLAR CHEVROLET NPR, VOLQUETA DOBLETROQUE INTERNACIONAL HV 
SBA 6X4 VIBRO COMPACTADOR LEBRERO X2 DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHITA BOYACA a la 
empresa HIDROLAB S.A.S INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTAL con nit  900515331-9 representado 
legalmente por WILLIAM RICARDO VARGAS OJEDA con cedula Nº 1018420018 de Bogotá D.C. Dando 
cumplimiento a los requisitos solicitados en el pliego definitivo. 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
FELIPE ALEXANDER HERANDEZ BARRAGAN  JEFERSON RAMON MORA CACERES 
Jefe oficina de Planeación y Obras Publicas   Secretario General y de Gobierno 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LEONEL HERNÁNDEZ AVELLANEDA 
Tesorero 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Reviso Felipe Alexander Hernández Barragán – Jefe Oficina planeación 
Jeferson Ramon Mora Caceres- Secretario  general y gobierno 
Leonel Hernández Avellaneda- Tesorero municipal  

 26-12-2025 

Aprobó: Felipe Alexander Hernández Barragán – Jefe Oficina planeación 
Jeferson Ramon Mora Caceres- Secretario  general y gobierno 
Leonel Hernández Avellaneda- Tesorero municipal 

 26-12-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 


